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2024-11-0001-1002 M ontevideo, 1 0 SEP. 2024
Señora Presidente de la Asamblea General 

Escribana Beatriz Argim ón

El Poder Ejecutivo tiene el honor de d irig irse a ese Cuerpo con el fin  de som eter a 

su consideración el Proyecto de Ley que se acompaña, por el que se designa al Liceo de 

Delta del Tigre del D epartam ento de San José con el nom bre "M tra. Prof. María Espinóla".

Dicha solic itud se fundam enta en que la señora María Espinóla (1878-1963) fue 

una destacada maestra, d irectora de escuela y profesora uruguaya, con un p ro fundo  

com prom iso con la enseñanza y el aprendizaje, dedicando décadas de su vida a la 

fo rm ación  de generaciones de estudiantes y convirtiéndose en un m odelo a seguir para 

sus colegas y estudiantes.

Su legado perdura en la m em oria de aquellos a quienes enseñó y en la com unidad 

educativa, donde su dedicación y pasión por la enseñanza continúan siendo una fuente  

de inspiración para las fu tu ras generaciones de educadores en Uruguay.

O btuvo una beca para estudiar en Estados Unidos y Europa, lo que le pe rm itió  

in trodu c ir m étodos avanzados en la enseñanza en Uruguay.

La propuesta efectuada por la Dirección General de Educación Secundaria, en el 

marco del proyecto "M ujeres que hicieron Historia", cuenta con la op in ión  favorable de 

las autoridades de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.

Sin o tro  particular, saludo a la señora Presidente y por su in te rm ed io  al resto de 

los integrantes de ese Cuerpo, con la m ayor consideración.

LUIS LACALLE PO U  

Presidente de la R epública
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Artícu lo Único.- Desígnase con el nom bre "M tra. Prof. María Espinóla" al Liceo de Delta 

del Tigre del D epartam ento de San José, dependiente de la Dirección General de 

Educación Secundaria de la Adm in istración Nacional de Educación Pública.


